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                Del contenido del escrito allegado por la apoderada de parte actora (ver folio 60-62 del 

cuaderno No.1 del expediente físico) se deduce con claridad meridiana que la procuradora judicial hace 

uso de las facultades procesales reguladas en el artículo 93 del C. G. del P. “corrección, aclaración y 

reforma de la demanda” al deprecar que deberá tenerse como adeudado por la ejecutada  la suma de 

nueve millones ochocientos pesos $9.000.800, pues tanto el suscriptor como el obligado omitieron 

escribir en letra la palabra mil, razón por la cual requiere que se ajuste el mandamiento de pago en la 

suma que surge del valor impuesto en letras , al tenor de los previsto en el artículo 623 del Código de 

Comercio. 

                Ahora bien, como en el sub-júdice existe alteración de la pretensión en los términos del 

numeral 1 del art. 93 ejusdem, el Juzgado inadmitirá la reforma de la demanda para que en plazo de 

cinco días se presente debidamente integrada en un solo escrito conforme al numeral 3º del artículo 

citado. 

              Por secretaría ordénese compartir el link de acceso al expediente a la apoderada del actor: 

emrbko@hotmail.com y al curador ad-litem de la demandada: habreoc@hotmail.com. 

Notifíquese y Cúmplase 
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